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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, 45 y 46 de su Reglamento de
Organización y Personal y previa sohcitud del excelentisimo señor
Presidente del Tribunal Constitucional, se convoca concurso de méritos
para la provisión de una plaza de Oficial de la Administración de
Justicia en el Tribunal Constitucional, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso de méritos para la
provisión de una plaza de Oficial de la Administración de Justicia al
servicio del Tribunal Constitucional, en Madrid, los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia que se
encuentren en situación de servicio. activo o que, procedentes de otras
situaciones, tengan autorizado el remgreso al mismo antes de finalizar
el plazo para la admisión de solicitudes, no pudiendo concursar los que
estén comprendidos en alguna de las condicio'1es expresadas en el
articulo 54, letras a), d) y t) del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, teniéndose
en cuenta, en relación con los suspensos, lo previsto en la base tercera
de esta convocatoria.
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ORDEN de 23 de enero de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para prorisi6n de una plaza de Oficíal
de la Administración de Justicia en el Tribunal Constituci~
na!.
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JustiCIa, o ser enviadas al mIsmo en la forma prevista en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento AdministratIVo, dentro del plazo de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». En las solicitudes los
peticionarios harán relación de los méritos que en eUos concurran, con
arreglo a lo establecido en la base segunda, acompañando las certifica·
ciones y documentación que acrediten los méritos alegados.

Los concursantes que procedan de la situación de suspenso acampa·
ñarán a la solicitud documentación acreditativa de la terminación de la
suspensión y los excedentes voluntarios por interés particular declara·
ción de no haber sido separados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se
remitiran éstas por el Director general de Relaciones con la Administra~

ción de Justicia, con informe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial, al Secretario general del Tribunal Constitucional,
quien las someterá a la deliberación de la Junta de Gobierno, debida~

mente informadas, a cuyos efectos podril convocar a los aspirantes para
efectuar la comprobación de las aptitude~ y méritos alegados, especial~
mente en los que se refiere a la experiencia en las tareas de mecanografia,
taquigrafia, informática y conocimientos de idiomas.

Quinta.-La Junta de Gobierno, apreciando los méritos de los
solicitantes, y los informes emitidos, propondrá al Presidente del
Tribunal Constitucional el nombre de los peticionarios que, a su juicio,
deban ser nombrados para cubrir las plazas convocadas; pudiendo, no
obstante, formularse propuesta en el sentido de dejar desiertas las plazas
en razón a la insuficiencia de los méritos apreciados en los concursantes.

Sexta.-El concurso será resuelto por el Ministerio de Justicia, a
propuesta de la Presidencia del Tribunal ConstitucionaL El plazo para
la citada resolución será de dos meses, contados a partir del dia siguiente
al de la finalización de presentación de instancias.

Séptima.-L-os designados para cubrir las plazas de Auxiliar de la
Administración de Justicia al servicio del Tribunal Constitucional
quedarán adscritos al mismo y se les declarará en la situación adminis·
trativa que proceda, de acuerdo con lo previsto en la nonnativa vigente,
no pudiendo participar en ningún otro concurso de traslados hasta que
transcurran dos años desde la fecha de su nombramiento.

Lo que por delegación del señor Ministro comunico a V. S. para su
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de enero de 1989.-(Orden de 27 de noviembre de ¡986),
el Director general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Juan Antonio Xiol Ríos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de enero de 1989 por la que se convoca
COrk"Urso de méritos para la provisión de dos plazas de
Auxiliares de la Admmlstración de JusttCIa en el Tribu
nal ConstitucionaL

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 102 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, 45 y 46 de su Reglamento de
Organización y Personal, y previa solicitud del excelentísimo señor
Presidente del Tribunal Constitucional, se convoca concurso de méritos
para la provisión de dos plazas de Auxiliares de la Administración de
Justicia en el Tribunal Constitucional, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso de méritos para la
provisión de dos plazas de Auxiliares de la Administración de Justicia
al servicio del Tribunal Constitucional, en Madrid, los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia que se
encuentren en situación de servicio activo, o que, procedentes de otras
situaciones, tengan autorizado el reingreso al mismo antes de finalizar
el plazo para la admisión de solicitudes, no pudiendo concursar los que
estén comprendidos en alsuna de las condiciones expresadas en el
articulo. 54, letras a), d) y 1), del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de OfiCIales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, teniéndose
en cuenta, en relación con los suspensos, lo previsto en la base tercera
de esta convocatoria.

Segunda.-La valoración de los méritos para la adJudicación de las
plazas se efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos preferentes.

1.1 Valoración del trabajo desarrollado: Por las caracteristicas y
responsabilidades del puesto de trabajo anteriormente desempeñado en
la Administración de Justicia, hasta un máximo de 3 p.untos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
de cursos de formación y perfeccionamiento convocados por Centros
dependientes del Ministerio de Justicia, en los que se haya expedido
diploma o certificación de asistencia con aprovechamiento, en materias
relativas a actividades propias del Cuerpo Auxiliar: 0,5 puntos por cada
curso, hasta un máximo de 2 puntos.

1.3 Valoración de los títulos académicos: Título de Bachillerato,
Formación Profesional de segundo grado o equivalente, o titulación de
mayor nivel academico: 2 puntos.

En el supuesto de que se posea más de una titulacIón académica sólo
se valorará una de ellas. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se
admítirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia, de
carácter get;leral y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continua·
ción de la tltulación la disposición en la que se establece la equivalencia.

1.4 Antigüedad: Por el tiempo de servicios prestados en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia: 0,10 puntos por cada
año completo de servicios, hasta un máximo de 3 puntoS

A todos los efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo expresamente reconocido al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31jl965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70jl978, de 26 de diciembre.

No se c0.ffiputarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados, SImultáneamente, con otros igualmente alegados.

2. Otros méritos.

2.1 Conocimientos de idiomas: Hasta un maUllO de 2 puntos.
2.2 _Conocimientos de informática, así como experiencia en manejo

de termmales de ordenador: Hasta un máximo de 3 puntos.

Los méritos y. circunstancias alegados deberán referirse a la finaliza·
ción del plazo de presentación de instancias a que se refiere la base
tercera de la presente convocatoria.

En caso de empate en la puntuación se acudml para dirimirlo a la
otorg..~da a los méritos preferentes alegados y figurados en esta convoca
toria.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán
a la Dirección General de Relaciones con la AdministracIón de Justicia,
y deberán tener entrada en el Registro General del Ministerio de
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Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de la
plaza se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos preferentes.

1.1 V:~oración del trabajo desarrollado: Por las caractetisticas y
respo.n~bilt~d del pu~tl? de trabajo anterionnente desempeñado en la
Adlmrnstraclon de JUS1ICla, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos de formación y perfeccionamiento convocados por Centros
dependientes del Ministerio de Justicia en los que se haya expedido
diploma o cenificación de asistencia con aprovechamiento, en materias
relativas a actividades propias del Cuerpo de o.ficiales: 0,5 puntos por
cada curso hasta un máximo de 2 puntos.

1.3 Valoración de los titulos académicos: Título superior, o titula
ción de mayor nivel académico: 2 puntos.

En el supuesto de que se posea más de una titulación académica sólo
se valorará una de ellas. A efectos de titulación académica sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Cíencia, de
carácter general r válidas a todos los efectos, debiendo citar a continua
ción de la tit~laC1ón la disposición en la que se establece la equivalencia.

1.4 AntIgüedad: Por el tiempo de servicios prestados en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia: 0.10 puntos por cada año
completo de servicios, hasta un máximo de 3 puntos.

A todos los efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Otros méritos.
2.1 Conocimiento de idiomas: Hasta un máximo de 2 puntos.
2.2 Conocimiento de informática, así como experiencia en el

manejo de terminales de ordenador: Hasta un máximo de 3 puntos.
Los méritos y circunstancias alegados deberán referirse a la finaliza

ción del plazo de presentación de instancias a que se refiere la base
tercera de la presente convocatoria.

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimido a los
méritos preferentes alegados y figurados en esta convocatoria.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán
al Director general de Relaciones con la Administración de Justicia y
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deberán tener entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia,
o ser enviadas en la fonna prevista en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en ~I

t<Boletín Oficial del Estado». En las solícitudes los peticionarios harán
relación de los méritos que en ellos concurran, con arreglo a lo
establecido en la base segunda, acompañanáo las certificaciones y
documentación que acrediten los méritos alegados.

Los concursantes que procedan deJa situación de suspenso acompa
ñarán a la solicitud documentación ¡creditativa de la terminación de la
suspensión y los excedentes voluntarios por interés partícular declara
ción de no haber sido separado en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se
remitirán éstas por el Director general de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, con el informe del Servicio de Personal de los Cuerpos
de Función Asistencial, al Secretario general del Tribunal Constitucio
nal, quien las someterá a la deliberación de la Junta de Gobierno,
debidamente informadas, a cuyos efectos podrá convocar a los aspiran~

tes para efectuar las comprobaciones de las aptitudes y méritos alegados.
Quinta.-La Junta de Gobierno, apreciando los méritos de los

aspirantes y los informes emitidos, propondrá al Presidente del Tribunal
Constitucional el nombre del peticionario que, a su juicio, deba ser
nombrado para cubrir la plaza convocada, pudiendo, no obstante,
formular su propuesta en el sentido de dejar dicha plaza vacante en
razón a la insuficiencia de meritos apreciados en los concursantes.

Sexta.-El concurso será resuelto por el Ministerio de Justicia. a
propuesta del Presidente del Tribunal Constitucional. El plazo para la
citada resolución será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la finalización de presen~ión de instancias.

Séptima.-El designado para cubrir la plaza de Oficial de la Adminis
tración de Justicia al Servicio del Tribunal Constitucional quedará
adscrito al mismo y se le declarará en la situación administrativa que
proceda de acuerdo con lo previsto en la nonnativa vigente no
pudiendo participar en ningún otro concurso de traslados hasta' que
transcurran dos años desde la fecha de su nombramiento.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre

de 1986), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de PersonaL

Pri~ero.-:Qu~, ,respecto al Tribunal número l. la puntuación media
de.l.pnmer ~JefClclo es de 15,60 puntos, y los opositores que pueden
utilizar ~ dIspensa del mencionado ejercicio, en los ténn:nos previstos
en el artIculo 507 del Reglamento HIpotecariO, son los siguientes:

Doña Lourdes Claver Valderas.
Doña María del Carmen Ruiz de Adama Jurado.
Don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes.
Doña Maria Encarna de la Fuente Solana.

Ilmo. Sr.: Los Tribunales números 1 y 2 calificadores de las
oposicit:mes para ingreSC! en el Cuerpo de Aspirantes ,a Registradores de
la PropIedad y Mercantiles, convocadas por ResoluCIón de 28 de enero
de 198~ (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero), en cumplimiento
de lo dIspuesto en el articulo .s07 del Reglamento Hipotecario según la
redacción dada por el Real Decreto 1752/1987, de 30 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1988) han hecho
públicas e~ el tablón de anuncios del Colegio Nacional de Registradores
de la PropIedad las puntuaciones medías de los dos primeros ejercicios
de dichas oposiciones y las relaciones de los Oposltores que las han
al~nzad? o sup~rado si~ haber obtenido el aprobado final; que al
mIsmo tiempo, dIchos Tnbunales han remitido a este Centro directivo
sendas actas, en las que constan dichas puntuaciones medias y las
relaciones de referencia. todo ello a los efectos de la reserva del derecho
que establece el artículo 507 reglamentario,

Es~ ,Dirección G~neral ha acordado, para su mayor difusión y
conOCImIento de los tnteresados, que se haga público en el «Boletín
Oficial del Estado»:

1922 RESOLUCION de 18 de enero de 1989. de la Direcci6n
General de los Registros y del Notariado, por la Que se hace
pública la. p~~uaci6n medi,! obtenida en el primero y
segundo ejerCICIO por los oposltores al Cuerpo de Aspirantes
a ~egistradores de la Propiedad y Mercantiles. de los
TTlbunales números 1 y 2. O$i como relaci6n de los Que
pueden utilizar la dispensa del primer ejercicio.

Doña Nuria Hemández GonzáJez.
Doña Maria Lourdes Martínez del Amo.
Don Julio Cíenfue~os BUeno.
Doña Sara Pico Ripoll.

y por lo que se refiere a la puntuación media del segun~o ejercicio,
es de 15,60 puntos. Ningún opositor ha quedado dispensado de la
práctica de los dos primeros ejercicios.

Segundo.-Que, respecto al Tribunal número 2, la puntuación media
del primer ejercicio es de 15,80 puntos, y los opositores que pueden
utilizar la dispensa de dicho primer ejercicio en los términos previstos
en el articulo 507 del Reglamento Hipotecario. son los siguientes:

Doña Ana Margarita López Rubio.
Doña Maria Dolores Payá Roca de Tagores.
Don Javier Alvarez de Mon y Pan de Soraluce.
Doña Maria del Mar Clavija Carazo.
Don Luis Francisco Monreal Vida!.
Doña Maria Africa García Calatayud.
Doña Ana María Crespo lribars.
Don Francisco Javier Nieto González.
Doña María Isabel Peñuelas Rubiera.
Don Francisco José Martin Martín.
Don Pablo de Angulo Rodríguez.
Don Julián Cuenca Ballesteros.
Don Jesús Fernández Brea.
Doña Myriam Jiménez Mateas.

Yen cuanto a la puntuación media del segundo ejercicio es de 16,30
puntos. Ningún opositor ha quedado dispensado de la práctica de los
dos primeros ejercicios.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1989.-EJ Director general, José Cándido

Lápez·Ares Rodriguez.

Sr. Subdirector general de los Registros y del Notariado.


